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AGENCIA TRIBUTARIA
DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE.
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN

POR COMPARECENCIA
2456.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105

de la Ley General Tributaria y respecto de los
procedimientos que se indican, a los interesados
que a continuación se relacionan

Procedimiento: Expediente IAC 319/03
Interesado: Mustafa Mimun Azugag
NIF 45.283.810-F
Objeto: 11.520 Kgs. de mallazo de hierro forjado
Trámite: Acuerdo de Iniciación
Se les cita mediante el presente anuncio para que

comparezcan por si o por medio de representante
debidamente autorizado en el plazo de DIEZ DÍAS en
la Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos
Especiales, sita en Plaza del Mar, s/n Edificio V
Centenario Torre Sur, 1.ª Planta, Melilla, en horario
de atención al público de 8,30 h. a 14,00 h. de lunes
a viernes.

El plazo indicado se contará a partir del día
siguiente a áquel en el que se efectúe la publicación
de la presente notificación.

En caso de que no se produzca la comparecencia
requerida en el plazo indicado de diez días, la
notificación se entenderá realizada a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 8 de Octubre de 2003.
El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas

e II.EE. Francisco Pozo Matas.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2457.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. Chaib Mimoun
Mimoun y

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha 6/
6/03 se acordó por la titularidad de esta Delegación
del Gobierno la incoación de expediente al reseña-
do, cuyas demás circunstancias personales son:
titular de D.N.I. n.° 45.286.379 y con domicilio en
la calle Vía Francesa n.° 7 de esta Ciudad, y
mediante escrito de la misma fecha se le notificó la
Diligencia de Incoación sobre dicho expediente,
otorgándosele período para la práctica de las
pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad mediante escrito n.°
6051 de fecha 12/05/03, denuncia al reseñado, por
infracción del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, al
serle intervenidos UN GRAMO DE HACHÍS; dicha
sustancia ha sido confirmada y pesada por el Area
de Sanidad de esta Delegación del Gobierno me-
diante análisis número 252/03 de fecha 22/05/03.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el expe-
diente, por lo que de conformidad con el art. 13.2
del Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, dicha
Diligencia de Incoación se considera Propuesta de
Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de Febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativas de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conforrnidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/92, citada anteriormente.

CONSIDERANDO. Que los hechos motivo de la
denuncia -"la tenencia ilícita aunque no estuviera
dedicada al tráfico de drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas, siempre que
no constituya infracción penal..."- son una clara y
manifiesta infracción tipificada como grave del
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92 citada, y
sancionada según el artículo 28.1. a) con multa de
hasta 6.010, 12 Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (DOCE) 12 EUROS.


